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El pasado viernes se celebró reunión del Comité de Seguridad y Salud del 
Centro. La Dirección sigue empecinada en convocar las reuniones a última 
hora de la mañana, lo que motiva que algunos puntos del Orden del día 
haya que tratarlos sin el detenimiento que merecerían. 
 
Eso es lo que preocupa a esta Dirección la salud laboral de sus trabajadores. 
 
Los temas tratados fueron: 
 
1/ Información sobre accidentes de trabajo producidos. 
 
 

En el mes de Abril se produjeron 4 accidentes (1 de ellos in itinere). 
 
En el mes de Mayo se produjeron 2 accidentes y 1 incidente regimental con 4 
funcionarios afectados 
 
2/ Información sobre absentismo laboral en el Centro. 
 

Las cifras de absentismo por causas médicas son las siguientes: 
 

 Abril Mayo 
Personal 
Funcionario 

6,4 % 5,7% 

Personal 
Laboral 

8,1% 6,7% 

 
El Centro continua estando por encima de la media de absentismo a nivel 
nacional. Alguien tendrá que reflexionar el por qué de las cifras en un centro 
donde la edad media de la plantilla no es excesivamente alta. 
 
3/ Información sobre adaptaciones de puestos de trabajo. 
 

A fecha Marzo 2014, hay 7 funcionarios/as con adaptación concedida, otros 4 
han solicitado la renovación y otros 2 que la han solicitado recientemente, 
estando ambos a la espera de respuesta. Hay 4 laborales que la tienen 
aprobada. 
 
Hay que conjugar la protección de la salud de los trabajadores que tienen algún 
tipo de enfermedad, y precisan adaptar su puesto de trabajo, con el hecho de no 
perjudicar a otros compañeros que se ven desplazados en su rotación, o en los 
servicios que se les asignan. 
 
No puede ser que la adaptación del puesto de trabajo se pretenda utilizar para 
eludir servicios más o menos conflictivos. 
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Los técnicos de prevención señalan que Valencia es el único centro donde el 
puesto se adapta provisionalmente a la espera de respuesta de Madrid. 
 
4/ Situaciones de segunda actividad 
 

Se mantienen 4 funcionarios en situación de segunda actividad, uno de los 
cuales se jubilará próximamente. 
 
5/ Actuación preventiva realizada y próximas actuaciones a realizar 
 

El Servicio de Prevención expone que en el primer semestre del 2014 se han 
corregido un total de 66 riesgos, 27 en Enfermería, 21 en Preventivos y 18 en 
Cumplimiento. Sin embargo, aún quedan más de 420 riesgos por subsanar en 
el Centro. 
 
Nos informan de que a partir del próximo mes de Septiembre se realizará el 
Curso de Prevención de Riesgos para funcionarios de Interior. Ese mismo 
día se realizará un curso básico de Primeros Auxilios de carácter práctico. La 
intención es que se realice cuando los funcionarios salgan de hacer noche, para 
evitar desplazamientos al Centro, debiendo ser compensados por el tiempo 
empleado en el curso. 
 
Asimismo, está prevista la realización de la evaluación de riesgos psicosociales. 
Para que ésta sea válida, es necesario un porcentaje alto de participación, algo 
que desde el Servicio de Prevención se cree que no será posible lograr. 
 
6/ Nuevos procedimientos de prevención de riesgos laborales de II.PP. 
 

Se informa de la publicación del procedimiento 900 sobre Comunicaciones con el 
Servicio de Prevención y del Plan de Prevención de Riesgos Laborales de II.PP. 
 
Este plan que debería ser el documento básico de prevención en II.PP. es una 
auténtica chapuza, y pone de manifiesto el total desconocimiento que tiene en la 
materia la Coordinación de Riesgos Laborales de II.PP. 
Los miembros del servicio de prevención de Levante manifiestan que en ningún 
momento se ha contado con ellos para la elaboración del mismo. 
 
Os adjuntaremos en próximas fechas dichos procedimientos. 
 
7/ Simulacros de incendios en el Centro 
 

El pasado viernes 20 de Junio se realizó un simulacro de incendios en el 
módulo 1 de Cumplimiento. En esta ocasión se contó con la participación de 2 
bomberos que conocen el centro, ya que son de los que habitualmente imparten 
el curso de incendios. 
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Se utilizó una máquina que produce humo real, para tratar de dar mayor 
verosimilitud al mismo. Asimismo, se llama a los bomberos del parque de Silla 
para valorar cual es el tiempo de respuesta de los mismos, por si en algún 
momento fuera necesario contar con su presencia. 
 
Una vez más, se puso de manifiesto la falta de preparación de los 
trabajadores, que vuelven a suplir esa falta de conocimientos con la mejor 
voluntad. 
 
Algunas conclusiones que se deben extraer de ese simulacro: 
 
-Hay que actuar siempre en parejas. Aunque se lleve puesto el Equipo de 
Respiración Autónomo (ERA), nunca se debe intervenir solo. 
 

-Se debe confirmar la recepción de la información transmitida por walkie. 
 

-La orden de evacuación de los internos debe ser dada por el Jefe de 
Intervención o el Jefe de Emergencia. 
 

-Cuando se abre la puerta de la celda donde se produce el incendio, hay que 
volver a cerrarla para evitar la propagación del humo por todo el pasillo. 
 

-Si se da la orden de evacuación se debe empezar por la planta donde se inicia 
el incendio, luego la superior y finalmente la inferior. 
 

-Una vez evacuada la celda del incendio, las siguientes deben ser las más 
cercanas a la salida y terminar por las más alejadas, para evitar se aglomeren 
todos en el pasillo. 
 

-El Jefe de Servicios que es el Jefe de Intervención, no debe estar con el ERA 
en la zona del incendio, ya que es el que tiene que tener toda la información y 
controlar todo lo que pasa. 
 

-Una vez finalizado el simulacro hay que hablar con los funcionarios que han 
intervenido en el mismo para repasar toda la actuación, y valorar lo que se ha 
hecho bien y lo que se ha hecho mal. 
 
 

-Hay más funcionarios que saben como colocarse el ERA, aunque todavía hay 
muchos que no saben como hacerlo. 
 
Se acuerda la necesidad de realizar una ficha breve y concisa de actuación en 
caso de incendio, dándole la máxima publicidad posible. 
 
Asimismo, insistimos en la necesidad de que se impartan charlas sobre como 
actuar en caso de incendio diferenciadas por colectivos. 
 
8/ Cambio en el servicio nocturno de Cocina de Cumplimiento 
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En el Comité celebrado el pasado 2 de Diciembre se acordó, tras la visita del 
Inspector de Trabajo, que el funcionario asignado por la noche a la Cocina, una 
vez que los internos han acabado, pasara al portón. 
 
Sin embargo, se han producido algunos problemas puntuales con algún Jefe de 
Servicios que lo ha impedido. Se solicita que se emita una Orden en ese 
sentido para que sea de público conocimiento. 
 
Asimismo, se plantea la posibilidad de que los internos por la mañana salgan más 
tarde (a las 6h), ya que en la actualidad se considera suficiente para lo que tienen 
que hacer. Se estudiará por la Dirección. 
 
9/ Vigilancia privada 
 

La Dirección manifiesta que no tiene constancia de que de momento vaya a 
implantarse seguridad privada en los accesos al Centro, que no se ha notificado 
nada. 
 
Sin embargo, es una realidad que a lo largo de este verano se va a implantar en 
todos los centros penitenciarios, ya que es un negocio muy jugoso para las 
compañías de seguridad privada, alguna de las cuales está muy relacionada con 
personas próximas al partido en el poder. 
 
Esta implantación se está haciendo con total oscurantismo, incluso hacia el 
Congreso donde el Gobierno se ha negado a facilitar a los diputados los pliegos 
de condiciones “por seguridad”. 
 

Tras reuniones mantenidas con Acaip, varios grupos parlamentarios han 
solicitado la comparecencia en la Comisión de Interior del Congreso del 
Secretario General de II.PP. para tratar este tema. 
 
10/ Control de plagas en la Unidad de Cumplimiento 
 

Se esta detectando un incremento en la presencia de cucarachas en 
determinados módulos de Cumplimiento, en especial el 5 y el 9. 
 
Se vuelve a insistir en la necesidad de hacer informes sobre este tema y ponerlo 
en conocimiento del equipo de control de plagas (5083). 
  
A CONTINUACIÓN SE TRATARON LOS TEMAS PROPUESTOS POR Acaip 
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1/ Nuevo protocolo Accidentes Biológicos 
 

Tras las actuaciones realizadas desde la Secretaría de Salud Laboral de Acaip 
ante diversos organismos (Inspección de Trabajo, MUFACE, Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo…) recientemente se ha firmado un protocolo 
de actuación entre MUFACE y la SGIP para la actuación en caso de accidentes 
con riesgo biológico. 
 
Este protocolo supone un avance en todas las provincias respecto a la situación 
existente en la actualidad, y una modificación respecto al procedimiento vigente 
en Valencia, única provincia donde ya había un acuerdo en este sentido. 
 
La novedad consiste en que en caso de accidente el funcionario antes de acudir 
al centro hospitalario para ser atendido y, en su caso, se le facilite el tratamiento 
con anti retrovirales, necesita un volante cumplimentado por la Dirección del 
Centro, que para casos en los que no se pueda localizar al Director o mando 
de Incidencias, podrá ser emitido también por el Jefe de Servicios. 
 
Asimismo, en caso de que el accidente se produzca de Lunes a Viernes de 9 a 19 
horas, deberá contactar con MGO (647 388 722) para que valoren si precisa o no 
esa atención hospitalaria en función de cómo haya sido el accidente, y emitan un 
informe a presentar en el centro hospitalario. 
 
En todo caso, si no se contacta con ellos, o si la remisión de ese informe 
tardara, el funcionario acudirá directamente al centro y ya se les hará llegar 
el mismo. 
 
Los Servicios médicos del Centro siguen estando a disposición de los 
trabajadores de cara a esa información. 
 
Recordamos que lo importante en estos casos es la inmediatez lo más 
importante, si se decide tomar el tratamiento anti retroviral. 
 
2/ Estado del módulo 28. Riesgo para los trabajadores por apertura de 
puertas del módulo 
 

Como todos sabéis en fechas recientes un interno ha vuelto a abrir puertas de 
celda y del patio del módulo 28. En un primer momento, la intención era de poner 
candados en las puertas. Tras el escrito presentado por Acaip, finalmente se 
procedió a cerrar el módulo. 
 
Se ha hecho una consulta al fabricante de los motores para ver cual es la causa. 
Al parecer, hay un piñón de nylon que se desgasta por el uso. Es necesario 
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cambiar ese piñón por uno de bronce. Una vez cambiado, la puerta ya no se 
puede abrir, al menos en teoría. 
 
Asimismo, se está valorando el instalar una cerradura eléctrica que ancle la 
puerta una vez cerrada. 
 
Es una vergüenza que después del dinero gastado, de que ya sucedió una vez 
en este módulo, de que, en teoría se hubieran revisado todas las puertas, haya 
vuelto a repetirse. 
 
Volvemos a solicitar formalmente que se revisen a fondo todas las puertas de 
todos los módulos mecanizados. 
 
3/ Alternancia en la prestación del servio en el Taller de Producción 
 

En diversas reuniones del Comité se planteó la problemática existente en el Taller 
de Producción, y la penosidad del servicio en el mismo. 
Desde Acaip solicitamos en diversas ocasiones informes al Servicio de 
Prevención, y denunciamos la situación ante la Inspección de Trabajo. 
 
Por ello, el Servicio de Prevención ha formulado la recomendación de que no se 
preste servicio durante demasiadas horas consecutivas en dicho Taller, por lo 
que se alterna con el funcionario del Muelle por la mañana, y con el del Módulo 
30 por la tarde. 
 
Es decir, este cambio se hace a iniciativa del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales tras las denuncias planteadas, no por la actuación de 
algún salva patrias que solo busca ponerse medallas. 
 
4/ Informe sobre condiciones de trabajo en el Muelle de Talleres de 
Preventivos 
 

Este tema ya se había tratado en algún Comité anterior, sin que la Dirección 
entendiera que había problema alguno. 
 
Sin embargo, la realidad es la que es, y el pasado mes de Mayo se presentó un 
informe firmado por varios funcionarios sobre las condiciones de trabajo de ese 
puesto. 
 

Por parte de Acaip se solicitó informe del Servicio de Prevención que, aunque 
no está concluido, recomienda acortar los turnos, y la limpieza de la teórica 
oficina del funcionario, que en la actualidad es utilizada como almacén. 
 
Como estamos seguros de que no se va a hacer nada al respecto, en el próximo 
Comité volveremos a insistir sobre este tema. 
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5/ Informe sobre mantenimiento técnico legal 
 

El Administrador asegura que se está terminando con la revisión de todos los 
aparatos de aire acondicionado del Centro. Sin embargo algunos ya no dan más 
de si. 
Si en algún departamento no funcionan correctamente, es necesario realizar 
informe y hacednos llegar copia del mismo. 
 
Asimismo, asegura que no se ha producido ningún incidente reciente con ningún 
escáner de paquetes del Centro. 
 
6/ Incompatibilidades de funcionarios a la hora de asignación de 
servicios 
 

Existen 4 casos de incompatibilidades ente funcionarios para prestar servicios en 
el mismo departamento. Esta figura carece de cualquier base legal, y desde luego 
lo que no es admisible que se perjudique y se desplace del servicio a 
terceros. 
 
Desde Personal se asegura que eso no sucede en ningún caso, y que siempre se 
trata de no perjudicar a nadie. 
 
7/ Propuesta de petición de material de seguridad 
 

El pasado 10 de Junio se publicó en el BOE una licitación de compra de material 
de seguridad, entre otros, cascos de protección respiratoria para acoplar a los 
ERAs y chalecos anti agresiones. 
 
Tanto el Administrador como el Subdirector de Seguridad dicen que esos 
productos no aparecen en el catálogo de productos que se pueden solicitar a la 
SGIP. 
 

Desde Acaip les facilitamos los pliegos de condiciones con las características 
técnicas de los mismos, los centros a los que van a ir destinados, y el precio de 
los mismos. 
No es de recibo que hay centros que tengan más información que otros y acceso 
a materiales que otros ni saben que existen. 
 
Se acuerda la realización de petición de este material.  
 
8/ Carteles informativos sobre amenazas o agresiones a trabajadores 
 

En el último Comité celebrado desde Acaip solicitamos la colocación de estos 
carteles como medida disuasoria hacia los familiares o visitantes del Centro. 
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Se han realizado, pero la colocación de los mismos, en algunos casos no es la 
adecuada.  
 
Una vez que hemos revisado los que están mal colocados, se acuerda buscar 
algún emplazamiento más correcto para los mismos. 
 
9/ Propuesta cambio sistema de limpieza pasillos del Centro 
 

Cada año se producen en el Centro un número significativo de accidentes de 
trabajo por resbalones, en muchas ocasiones debido a lo resbaladizo del suelo 
tras su fregado. 
 

Desde Acaip solicitamos en primer lugar que cuando se friegue se señalice la 
zona que se está fregando, y además que en lugar de hacerse de forma 
horizontal mojando toda la anchura del pasillo a la vez, se haga de forma que 
quede siempre una parte seca que permita reducir ese riesgo. 
 
El Administrador indica que se tiene la intención de que por parte de las 
empresas que suministran los productos de limpieza al centro se faciliten cursos 
a los internos sobre como fregar correctamente. No tenemos claro si esa es la 
mejor solución, pero en todo caso siempre será mejor que nada. 
 
10/ Revisión de asuntos tratados en anteriores Comités 
 

10.1 Estado de las consultas médicas 
 

Pese a que se había acordado en el anterior la revisión y mejora de las mismas, 
prácticamente no se ha hecho nada. 
 
El Administrador indica que el plan de actuación pasa por retirar mobiliario 
innecesario, renovación de sillas en la medida de lo posible, colocación de 
tapones nuevos en los sifones de las celdas encima de las mismas para tratar de 
reducir las fugas de agua. 
 
10.2 Estado de los Vestuarios y Duchas de los trabajadores 
 

3 meses después no se ha hecho nada. 
 
Se nos presenta un modelo de comunicación en el que se informa de la 
colocación de unas pegatinas en las taquillas para que el titular la identifique con 
su número profesional. Aquellas que el 30 de Septiembre no hayan sido 
identificadas serán abiertas, depositando su contenido en el almacén de 
Administración. 
El objetivo es que cada trabajador tenga una sola taquilla y a partir de ahí 
poder colocar bancos en los vestuarios. 
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10.3 Informe sobre nueva Oficina personal laboral en Cocina 
 

Había varios proyectos para la misma, y finalmente se ha elegido uno. Se ha 
hablado con los trabajadores sobre el mismo, y se está a la espera de 
presupuesto de carpintería metálica para su aprobación. 
 

Una vez más, se pone de manifiesto que es fundamental realizar 
informes por escrito sobre todas aquellas condiciones de trabajo 
que no sean adecuadas, haciéndonos llegar una copia de los 
mismos. 
Está demostrado que solo a base de insistir Comité tras Comité en los temas 
estos se acaban solucionando. 
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